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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LAS 'T ; ; -i y ftflitnslos que hayan de IrmrUrte en 
tos BoLKiiKU onolA:.¿> M hut mandar al Jefe Político 
reactivo, por eayo conducto M paaartr A los Kdilores de loa 
aeuclooadoa periódicos. 

( R••ti ordf* de 6 de AMt de 183».) 

Me pub l i c a loiion lv.n ii..a« excepto lisa d o m i n g o * 

vmaozofe »u IVSCHXVOXOH 

7.u esta capital, llevado 4 domicilio, a'tt pesetaa metuaalea anticipadas; 
foera de ella a'ao al mes, i> al trimestre, ta semestre y » » » • por un año. 

Se admiten susrxlpcloneaen Madrid, en la Adminlalraclóndel B«i.ITÍH, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con Inclualón del importe Jil tiempo de abono ¡M «ellos. 

ADVgarKNCIA EDITORÍAi 

Lúa dlapísioío.iea de las AulorldaJe», e«cr(-tr q - , 
i Instancia de parte no pobre, se Inserta »n oficiaiin.-.-;*. a*; 
miamc coalqnier anuncio concernleule al servicio nación*', qa« 
dimano de laa mlamaa; pero las de ínteres parl'cular paiará» 
60 cénlimoa -le peaela porcada linea le inserción. 

. l u r a e r * a a e l i o *t» c e n i l w o * d e p e » « t u 

PARTE 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

Número Peseta* 

S S . M M . el R e y y la R e i n a Re 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
ra ni lia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

• « r a roiuoillur Int d c « g r a c l a « oc«as)lonada« 
po r laa l a u u ü a c l o n e * 

Nftmoro Posotaa 

Suvia anterior... 2 . 0 7 3 . 6 9 0 * 4 6 

500 D. Ale jandro Sierra y 
Múrate, D. Antonio 
Montea y el niüu A l 
fonso Sierra^ y Ga
l lego 1 5 

5 0 1 Sr. Registrador <)e la 
propiedad de Chin
chón 2 5 

5 0 2 Sr. Habilitado de la D i -
recoión goneral de 

los Registros y del 
Notar iado, donativo 
de varios Registrado
res de la propiedad.. 1 . 0 2 8 * 5 3 

5 0 3 D. Tomás Guisaso la . . . 2 
5 0 1 D. Andrés Fornándci 

Cruz 2 *50 
5 0 5 D. Manuel Moreno P é 

rez 5 
5 0 6 Dona Dolores A larcón. . 3 
5 0 7 D. José Martines Urrea. 3 *30 
5 0 3 D. Vicente R i d a u r a . . . 2 ' 5 0 
509 Personal de Obras pú

blicas de la p rov in 
cia de .Modr i l 3 2 3 ' 4 7 

5 1 0 Fe l ipe Antonio F e r 
nández. Maestro de 
instrucción, provln 
cia de Juén, y sus 
discípulos 2 5 

5 1 1 Mr. Juan M . Vo rd i e r . . 5 
5 1 2 Recaudación del Con

sulado do España en 
Danxig 162 *00 

5 1 3 Rtcau lacióu del V ioe -
cous 11 lado do España 
en H-ndaya 0 1 * 2 5 

5 1 4 Recaudación d»d V i e e -
cousulado lo España 
en Colonia ( 1 . 2 0 0 
francos con el bene
ficio del cambio c o 
rriente) 1 . 3 2 7 * 2 0 

515 Recaudación del V i c e -
consulado de España 
en Larache, letra so
bre Barcelona, de 
4 1 0 peootas deducido 
el cambio 400 

5 1 6 Recau lacióu del Con
sulado de España en 
M Jador, letra sobro 
Tánger de 2 0 3 pese-

• l .s, de lucido al cam
bio 1 9 7 ' 9 5 

2 . 0 7 7 . 3 0 9 * 9 6 ¡ 

5 1 7 Recaudación de las Su
cursales en prov in 
cias del Banco de Es 
paña, según nota del 
mismo liauco corres
pondiente al día 20 
del actual, cuyo de 
talle viene publican 
dose en los Boletines 
oficiaks respectivos, 
y se insertará i gua l -
monto en una sección 
especial de la Gaceta. 3 1 . 0 6 2 * 5 3 

Suma. 2 . 1 0 8 . : * 7 2 « 4 9 

N o t a . Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco do España ¡j en las 
sucursales del mismo en provincias. 

M P B T A M MIOYIMIAL 

Convocatoria á oposición para cubrir una 
plaza vacante en la Sección de Medicina 
del Cuer¡>o Médico-Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial de Madrid. 

Esta Diputación provincial ha acorda
do proveer por oposición una plaza de Pro 
fosor del Cuerpo Mó l i c o -Fa rm icéu t l c o de 
la Beneficencia provincial , dolada con el 
sueldo do 2 . 000 posetas anuales, bajo las 
condicioues siguientes: 

1.* Son estas plazas, según el r e g l a 
mento vigente de las que sirven para in 
gresar en el Cuerpo Médico-Farmacéutico 
de la BeneQceucia proviuoial . Los que las 
ocupen ascenderán por r iguroso orden de 
escalafón en las vacantes que en d icho 
Cuerpo ocurran por defunción, jubi lac ión 
ó aumento de personal del mismo. 

2.* Los servicios que deberán prestar 
estos Profesores, son los determinados en 
los artículos 17 , 18 , 20 , 2 1 , 2 2 , 2 3 . 2 4 , 2 5 , 

26 , 2 3 , 2 9 , 30 , 3 3 y 3 4 dol reg lamento 
v igente quo so ooupau de los Profesores, 
además do los siguientes: 

Pr imero Practicar el reconocimiento 
de quintos, y 

Segundo. Desempeñar los servic ios 
accidentales que les encomiende la Exce
lentísima Diputación ó ol Sr. Decano. 

3 . A Los requisitos indispensables para 
tomar parte en la oposición á dichas p la 
zas, son: 

Pr imero . Sor español. 

Segundo. Ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía por a lguna de las Un i 
versidades literarias de la Nación. 

Tercero. Acredi tar buena conducta 
mora l . 

4.* Los aspirantes á esta plaza pre 
sentarán en el improrrogable término de 
treinta días, contados desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETIM OFICIAL de la provincia, Caceta 

y Diario ojiciil de Avisos de Madrid, sus 
respectivas solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación, acompañadas de los t i 
tules profesionales médicos de los intere
sados ó del testimonio de dichos títulos 
autorizado por un Notar io ; do la fe de 
bautismo y certificación de buena conduc
ta moral debidamente legal izada, si pro
ceden de fuera del territorio de esta A u 
diencia, y por últ imo, una relación j u s 
tificada de méritos y servicios. 

5.* Las oposiciones se verif icarán en 
Madrid ante el correspondiente Tr ibunal 
de censura, nombrado por la Excma. Di
putación y compuesto de siete Profesores 
del Cuerpo Mé lico-Farmacéu'.tco p rov in 
c ia l . 

Será Presidente del Tr ibunal el Pro fe
sor más antiguo y ejercerá fundones do 
Secretario el más moderno, teniendo todos 
los Profesores del Tr ibunal voz y voto en 
las deliberaciones. 

6 / Pr imero . En la primera sesióu que 
el Tr ibunal oclebre con asistencia de los 
opositores se sortearán éstos y se const i 
tuirán las Iriucas ó bincas quo el número 
de opositores permita. 

Segundo. Los ejercicio} de oposición 
serán cuatro, s?gúa se detal la en los p á 
rrafos siguientes. 

Tercero. El primer ejercicio consisti
rá en responder á seis preguntas durante 
una hora como tipo máx imo . De estas 
seis pregunte*, tres serán relativas á cues
tiones de patología y cl ínica mé lioas y 

las otras tres versarán sobro puntos ó 
couceplos generales do las ciencias m é 
dicas. El Tr ibunal depositará eu dos bom
bes uno para cada clase de p r e n o t a s diez 
papeletas, cuaudo menos por cada oposi
tor, procurando formularlas con c lar idad. 

Cuarto. El según lo ejercicio consistirá 
en una disertación escrita, durante ciuco 
horas, sobro un punto goueral de m e 
dic ina. 

Los oposltoros estarán Incomunicados 
y siu libros ni apuntes. Para verif icar eí 
sorteo dol punto sobre el cual baya de 
V'-rsar la disertación, se depositarán p r e -
viamonte en un bombo tantas papeletas 
como jueces compongan el Tr ibunal , y en 
las sesiones siguientes se dará lectora pú
blica por los interesados de sus respect i 
vas memorias. 

Quinto. El tercer ejercicio consistirá 
en el examen do un e i f c rmo do la sección 
y exposición do su historia olíuica, d i a g 
nóstico, pronóstico y tratamiento; el e n 
fermo será e legido por sorteo entro los de 
la sección, y el opositor actuante podrá 
examinarle durante media hora, aux i l ián
dose con los inslruraenlos de esploraclón 
que pida, y expondrá su historia durante 
una hora como tiempo máx imo . 

Los oontrlucantes podrán examinar al 
enfermo durante un cuarto de hora cada 
uno, y objetarán al actuante durante otro 
cuarto de hora cada uno si son dos, y du
ran ta mo lia hora si fuese uno solo. El a c 
túame dispondrá para la réplica de cada 
uno de los contrincantes de un tiempo 
igual al empleado por cada uno de e l los . 

Sexto. El cuarlo ejercicio consistirá en 
la práctica de una operación quo, á ser 
posible, so procurará tenga carácter m é 
dico, sacada á la suerte, describiendo an
tes de practicarla la reg ión , exponiendo 
)ns indicaciones y contraindicaciones de 
la operación, sus métodos y procedimien
tos, razonamiento del que SS e l i ge , aposi
to y curas consecutivas. 

Los opositores qoe no asistan ó no e x 
cusen su asist -nota por causa justificada 
en los días que les correspouda actuar en 
los diferentes ejercicios, asi como en ol de 
sorteo de las trincas ó hincas, se entende
rá que renuncian á ¡as oposiciones, y por 
lo tanto serán excluidos por el Tr ibuna l . 

7. * El Tr ibunal anunciará eu la Cace
ta de Madrid y en el BOLKTIN OF IC IAL de 

la provincia, el día en que haya de c o 
menzar el pr imer ejor.-.ioio. 
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8.* A l día siguiente do terminados los 

ejercicios, se reunirá el Tr ibunal y proce

derá en sesión secreta á la calificación de 

los mismos, teniendo en consideración pa

ra e l lo , aunque en segundo término, la 

relación Justificada de los méritos l i tera

rios y servicios de onda opositor y muy 

principalmente la censura que por puntos 

ó cualquiera otro medio que adopte el T r i 

bunal, haya obtenido en cada uno de los 

ejercicios, á fin de poder designar los que 

bajo estos diferentes puntos de vista cou-

8idereel Tribunal dignos de figurar en la 

propuesta. 

9 . * Inmediatamente después de hecha 

la calificación, se constituirá el Tr ibunal 

en sesión pública para dar lectura de la 

elección hecha por el mismo eu sesión se

creta, y en v is 'a do la calificación de los 

ejercicios del indiv iduo quo haya merec i 

do figurar en la propuesta unipersonal, 

quo ha de elevarse después á !a Excelentí

sima Diputación, expresándose en dicha 

acta si la eleccióu ha sido por unan imi 

dad ó por mayoría absoluta de votos, con

teniendo solamente la propuesta el nom

bre del que merezca obtener la plaza. 

A l e levar á la Dipuladión dicha p ro 

puesta, remit irá también ol Tr ibunal el 

expediente original de las oposiciones. 

10. El Tr ibunal e levará á la Excelen

tísima Diputación una propuesta uniper 

sonal , no haciendo objeto de calificación 

ninguua al resto de los opositores, los 

cuales no adquieren por sus ejercicios 

ningún dereho á ingresar en el Cuerpo 

Médico. 

i i . El opositor propuesto por el T r i 

bunal será nombrado por la Excma. D i 

putación Profesor de la Sección de Medi

cina del Cuerpo Médico-Farmacéutico do 

la Beneficencia provincial , expidiéndole 

la correspondiente credencial y el t i tulo. 

Madrid 18 de Septiembre de Í891.-=E1 

Decano, José María González Aguin3g .a .= 

Hay un sollo del Decanato del Cuerpo Mé

dico-Farmacéutico de la Beneficencia pro

vincial de M a d r i d . = E s copia. 

Convocatoria á oposición para cubrir una 
plaza vacante en la Sección de Oftalmo' 
Uxjla del Cuerpo Médico-Farmacéutico 
de la Beneficencia provincial de Madrid. 

Esta Diputación provinoial ba acorda

do proveer por oposición una plaza de 

Profesor del Cuerpo Médico-Farmacéut ico 

de la Beneficencia provincial , dotada con 

el sueldo do 2.000 pesetas anuales, bajo 

las condiciones siguieutes: 

i . * Son estas plazas, según el reg la

mento v igente do las quo sirven para in 

gresar eu el Cuerpo Médico-Farmacéut ico 

d é l a Beneficencia provincia l . Los que las 

ocupen ascenderán por riguroso ordon de 

escalafón en la-i vacantes que en dicho 

Cuerpo ocurran por defunción, jubilación 

ó aumento de personal del mismo. 

2 . * Les servicios qae deberán prestar 

estos Profesores son los determinados en 

los artículos i 7 . 18, 20, 21, 22, 23. 24, 25, 

26, 28, 29, 30, 33 y 34 del reg lamento 

v lgeu le que se ocupan de los Profesores, 

además de los siguientes: 

Pr imero . Practicar ol reconocimiento 

de quintos, y 

Segundo. Desempeñar los servicios 

accidentales que les encomiende la Exce 

lentísima Dlputaclóu ó el Sr. Docano. 

3 . * Los requisitos indispensables para 

tomar parte en la oposición á dichas pla

zas, son: 

P r imero . Ser español . 

Segundo. Sor Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía por alguna de las Uni
versidades l i terarias de la Nac ión. 

Tercero. Acreditar buena conducta 
m,o ral . 

4.* Los aspirantes á esta plaza pre
sentarán en el improrrogable término de 
treinta días, contados desde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, Gaceta y 

Diario oficial de Avisos de Madrid, sus 
respectivas solicitudes en la Secretaria de 
esta Corporación, acompañadas do los t í 
tulos profesionales médicos de los intere
sados ó del testimonio de dichos títulos 
autorizado por un Notar io ; de la fe do 
bautismo y certifioaoión de buena contlne
ta moral debidamente legal izada, si pro
ceden de fuera del territorio de esta An • 
diencia, y por úl t imo, una relación jus
tificada de méritos y servicios. 

5.* Las oposiciones se verif icarán en 
Madrid ante el correspondiente Tr ibunal 
de censura nombrado por la Excma. D i 
putación y compuesto de siete Profesores 
«leí Cuerpo Médico-Farmacéut ico prov in
cial . 

S r á Presidente del Tr ibunal el Profe
sor más antiguo y ejercerá funciones de 
Secretarlo el más moderno, teniendo todos 
los Profesores del Tr ibunal voz y voto en 
las deliberaciones. 

6.* Pr imero . En la primera sesión 
que el Tr ibunal ce lebre, con asistencia de 
los opositores, se sortearán éstos y se cons
tituirán las trincas ó hincas que el núme
ro de opositores permita. 

Segundo. Los ejercicios de oposición 
serán cuatro, según se detalla en los pá
rrafos siguientes. 

Tercero . El pr imer ejercicio consistirá 
en responder á seis preguntas durante 
una hora como tipo máximo. De estas seis 
preguntas, tres serán relativas á cuestio
nes de patología y cl ínica de la especia
l idad, las otras tres versarán sobro pun
tos ó conceptos generales de las ciencias 
médicas. El Tribunal depositará eu dos 
bombos uno para cada clase de preguntas, 
diez papeletas cuando menos por "ada 
opositor, procurando formularlas con c la
r idad. 

Cuarto. El segundoejeretcio consistirá 
en una disertación escrita, durauto cinco 
horas, sobre un punto do la especi i l idad. 

Los opositores ostarán incomunicados 
y sin libros ni apuntes. Para verif icar e! 
sorteo del puulo sobre el cual haya de 
versar la disertación, se depositarán pre 
viamente en un bombo tantos papeletas 
como Jueces compongan el Tr ibunal , y en 
las sesiones siguientes se dará lectura pú
blica por los interesados de SUJ respecti
vas memor ias . 

Quinto. El tercer ejercicio consistirá 
en el examen de uu enfermo de la sección 
y exposición de su historia chuica, d i ag 
nóstico, pronóstico y tratamiento; el e n 
fermo será e legido por sorteo entre los de 
la sección, y el opositor actuante podrá 
examinarle j luranto media hora, auxilian 
dose con los instrumentos do exploración 
que pida, y expondrá su historia duraute 
una hora como tiempo máx imo. 

Los coutrinoantes podrán examinar al 
enfermo duranto uu cuarto de hora cada 
uno, y objetarán al actuante duraute otro 
cuarto de hora cada uno si son dos. y du
rante media ho^a si fuese uno solo. El ae-
tuante dispondrá para la réplica de cada 
uno do los contrincantes de un tiempo 
igual al empleado por c a i a uno de ellos. 

Sexto. E l cuarto ejercicio consistirá 

en la práctica de una operación de la 
especialidad que , sacada á la suerte, 
describiendo antes de practicarla la r e 
glón, exponiendo las Indicaciones y con
traindicaciones de la operación, sus m é 
todos y procedimientos, razonamiento del 
que so e l ige , aposito y causas consecu
tivas. 

Los opositores que no asistan ó no e x 
cusen su asistencia por epusa justificada 
en los días que les corresponda actuar en 
los diferentes ejercicios, asi como en el de 
sorteo do las trincas ó hincas, se entende
rá quo renuncian á las oposiciones, y por 
lo tanto serán excluidos por el Tr ibuna l . 

7.* El Tr ibunal anunciará en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia el día en que h i y a do c o 
menzar el primer ejercicio. 

8.* A.1 día siguiente de terminados los 
ejercicios, se reunirá ol Tribunal y proce
derá en sesión secreta á la calificación de 
los mismos, teniendo en consideración pa» 
ra e l lo , aunquo eu segundo término, la 
relación justificada de los méritos l i tera
rios y servicios profesionales do cada opo
sitor, y muy principalmente la censura 
que por puntos ó cualquiera otro medio 
quo adopte el Tr ibunal , haya obtenido en 
cada uuo do los ejercicios, á fin de poder 
desiguar los que bajo estos diferentes pun
tos de vista considero el Tr ibunal d ignos 
do figurar en la propuesta. 

9 / Inmediatamonte después de hecha 
la calif icación, se constituirá n l Tr ibunal 
es* sesión púb'ica para dar lectura de la 
elección hecha por el mismo en sesión se
creta, y en vista do la calificación de los 
ejercicios del individuo que haya mereci
do figurar en la propuesta unipersonal, 
que ba de elevarse después á la Exce l en
tísima Diputación, expresándose en dicha 
acta si la elección ha sido p or unanimi
dad ó por mayoría absoluta do votos, con
teniendo solamente la propuesta el nom
bre del que merezca obtener la plaza. 

A l e levar á la Diputación dicha pro 
puesta, remit irá también el Tr ibunal e l 
expedionto or ig inal de las oposiciones. 

10. El Tr ibunal e levará á la Exce l en 
tísima Diputación una propuesta uniper
sonal, no haciendo objeto de calificación 
ninguna al resto do los opositores, los 
cuales no adquieren por sus ejercicios 
ningún derecho á ingresar en el Cuerpo 
l ié üco. 

11. El opositor propuesto por el T r i 
bunal será nombrado por la Excma. D i 
putación Profesor de la Secoión de Medi
cina del Cuerpo Médico Farmacéut ico de 
la Beneficencia provincial , expidiéndole 
la correspondiente credencial y ol titulo. 

Madrid 10 de Octubre de 1891.=E1 De
cano, José María González A g u i n a g a . = 
H i y un sello d<l Decanato del Cuorpo Mé
dico-Farmacéutico de la Beneficencia pro
vinoial do M a d r i d . = E s copia. 

DKLEGACIÓN DE MMU 
JE L¿. PROVINCIA t>K MADRID 

Industrial 

La Dirección general de Contribucio
nes directa?, con fecha 7 del actual, co 
municó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

« Po r el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esto Centro direct ivo, con 
fecha 1 i de Septiembre úl t imo, la Real 
orden quo sigue: 

l imo . Sr: V is to el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento do cst* 
Corte, contra el fallo do la Delegación de 
Hacienda, quo desestimó su reclamación 
acerca del recargo del 10 por 100 sobre 
las cootas impuestas por e lconceptode in . 
dustrial, á las Sociedades y Compañías 
mercanti les, duraute el t iempo transcu
rrido des lo l . ° d e Marzo de 1886 á 30 de 
Junio de 1888, con arroglo á lo dispues
to en el Real decreto de 23 de Febrero de 
1888: 

V is to el art. 2.° de la ley de 18 de Ju
nio do 1885, que dispuso quo el Gobier
no redactase de nuevo las tarifas de la 
contribución industrial y de comercio, 
con arreglo á ciertas bases, noa de las 
cuales había de ser qun los recargos e x i . 
gibles á las Soci.sdales y Compañías so
bre la cuota del Tesoro, so redujeran á la 
cuarta parte, y el do cobranza se l imita» 
ra al tanto por ciento que percibiera como 
premio ei establecimiento encargado de 
la recaudación: 

V is to el reg lamento de 9 de Julio del 
mismo año, que dicta reglas para la eje
cución de la ley , ante las cuales incluyó 
la de que desde luego se hicieran los re
cargos para atenciones municipales y 
para cobranza en los términos prescritos 
por dicha l ey : 

V ista la ley de 12 de Enero do 1886, 
que autorizó al Ministro de Hacienda para 
hacer reformas en la organización de los 
servicios en el impuesto de consumos, en 
la renta del T imbre y eu los conciertos 
con los fabricantes de azúcar nacional pe
ninsular, y para considerar prorrogado 
el estado de tributación de las Provincias 
Vascongadas: 

Visto el Real decreto «le 23 de Febrero 
de 1886, que dictó nuevas disposiciones 
para la ejeoución de la ley de 18 de Ju 
nio de 1885, conformo en lo substancial 
con las del Real decreto do 9 de Julio a n » 
terior: 

Vista la Real orden de 9 de N o v i e m 
bre de 1889, quo deolaró que las Compa
ñías y Sociedades deban satisfacer la cuo
ta total, señalada por reg la general , para 
los recarsos munioipales y para el pre
mio de cobranza, fundándose en que la 
l ey de 18 de Junio de 1885, quo redujo 
ambas cosas, fué deroga la por el Keal 
decreto do 1886, expedido en uso de la 
autorización concedida por la l ey de 12 
de Euero de 1886: 

Vista la sontcncia del Tr ibunal Con-
tonciouo-administrativo de 25 de Mayo 
do este año, que ba revocado la Real o r 
den de 9 do Nov i embre de 1889, y decla
rado que está en v igor y debe cumplirse 
lo dispuesto por el art. 2 0 de la ley do 12 
de Enoro de 1886, contieno autorización 
alguna relat iva á reformas en la contr i 
bución industrial ui el Real decreto de 
23 de Febroro se refirió á dicha ley , en su 
preámbulo nl en sas artículos, ni cont ie
ne idea ni precepto al que paeda atribuirse 
el propósito de derogar la do 18 de Ju
nio de 1885, habiéndose l imitado á apla
zar la reforma de la* cuotas de las tarifas 
sin tratar de los recargos ni de los pre
mios de cobranza; 

S . M . el Rey ( Q . D. G . ) , y en su nom
bre la Reina Regente del Re ino , so ha 
servido resolver que lo declarado y m a n 
dado por la sentencia dol Tribuual Con
tencioso-administrat ivo so observo, como 
reg la general , para la l iquidación de 1» 
cuota que por contribución industrial y 
do comercio corresponde á las Compañi» » 
y Sociedades. 
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De Real orden lo J igo á V . I . para sa 

conocimiento y efectos consiguientes. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL fie la provincia, por el carácter g e 

neral que reviste la anterior soberaoa 

dis posición. 

Madrid 15 de Octubro de 1 8 9 1 . = E l 

Delegado de Hacienda. Modesto Fe rnán

dez y González. 

La Dirección general de Contribucio

nes directas, con fecha 7 del actual, co

municó á la Delegación de mi cargo lo si-

guiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ba 

comunicado á este Centro direct ivo, con 

fecha 18 de Septiembre úl t imo, la Real 

orden quo sigue: 

l imo . Sr: Visto el recurso de alzsda 

interpuesto ante este Miui.verio por la 

Componía de los ferrocarriles Andalu 

ees, contra el acuerdo <ie la Delegación do 

Haciendo en esta proviucio, que la decla

ró obligada al pago del 16 por 100 de r e 

cargo para gastos municipales y 6 por 100 

de cobranza sobre la cnota de contribución 

Industrial, correspondientes á las util ida

des obtenidas en 1887, en vez del 4 y 3' 10 

por 100, que es lo que á su juicio le. co

rresponde satisfacer por los expresados 

conceptos: 

V is to el ar l . 2.° de la ley de 18 de Ju

nio «le 1885, que dispuso que el Gobierno 

redactase de nuevo las tarifas de la con

tribución industrial y de comercio, con 

arreglo á ciertas bases, una do las cuales 

había de ser que los recargos ez ig lb lcs á 

las Sociedades y Compañías sobre la cuo 

ta del Tesoro, so redujeran á la cuarta 

parte, y el de cobranza se l imitara al tan

to por ciento quo percibiera como premio 

el establecimiento encargado de la reeau-

dación: 

Visto el Rea) decreto de 9 de Julio del 

mismo ano, que. dictó reglas para la eje

cución do la ley , entre las cuales incluyó 

la de que desde luego se hicieran los re

cargos para atenciones municipales y 

para cobranza en los términos prescritos 

por la l ey : 

Vista la ley de 12 de Enero de 1886, 

que autorizó 'al Ministerio de Hacienda 

para hacer reformas ec la organización 

de los servicios en el impuosto do consu

mos, en la renta del t imbro y en los con

ciertos cou los fabricantes de azúcar na

cional peninsular, y para considerar pro

rrogado el estado de tributación de las 

Provincias Vascongadas: 

Visto el Real decreto de 23 de Febrero 

de 1880, que dictó nuevas disposiciones 

para la ejecución de la ley de 18 de Ju

nio do 1885, conformes en lo substancial 

con las del Real decreto de 9 de Julio an

terior: 

Vista la Real orden de 0 de N o v i e m 

bre de 1889, que declaró que las Compa

ñías y Sociedades debiau satisfacer la 

cuota total, señalada por reg la general , 

para los recargos municipales y para el 

premio de cobranza, fundándose en que 

la ley de 18 de Junio de I Í 8 5 , que redujo 

ambas cosas, fué derogada por el Rea l 

decieto de 1886 expedido en uso do la 

autorización concedida por la ley de 12 

de Enero de 1886: 

Vista la sentencia del Tr ibunal Con-

tencioso-administrulvo de 25 de Mayo de 

este año, que ba revocado la Real orden 

de 9 de Nov i embre de 1889, y declarado 

que está en v igor y debe cumplirse lo dis

puesto por el art. 2.° de la ley de 1885: 

Vista la Real orden fecha de hoy, dic
tada en un expediente del Ayuntamiento 
do Madrid: 

Considerando que ni la l e y de 12 de 

Enero de 1886 contiene autorización a lgu

na relativa á reformas en la contribución 

industrial, ni el Real dcoreto de 23 de F e 

brero se refirió k dicha l ey , en su preám

bulo ni en sus artículos, ni contiene idea 

ni precepto al quo puede atribuirse el pro

pósito de derogar la do 18 de Junio de 

1885, habiéndose l imitado á aplazar la 

reforma de las cuotas de las tarifas sin 

tratar de los recargos ni de los premios de 

cobranza: 

V is to lo propuesto por ese Centro di

rect ivo y lo informado por la Dirección 

general de lo Gnu tinelos"» y las Secciones 

reunidas de Hftótónda y Ultramar y de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 

Estado; 

S. M. el Rey ( Q . D. G ) . y en au n o m 

bro la Reina Regente del Re ino , se ha 

servido resolver que lo declarado y man

dado por la sentencio del Tr ibunal de 

lo Contencioso-administrativo, se ob 

serve como regla general , para la l iqu i 

dación de la cuota que por contribucióu 

industrial y de comercio corresponde á 

las Compañías y Sociedades, y por lo tan

to quo se devue lva á la de que se trata 

lo indebidamente pagado por los referidos 

conceptos.» 

L o que se publica en el BOLET ÍN OF I 

CIAL de la provincia por ser de carácter 

general la preinserta Real orden. 

Madrid i 5 de Octubre de 1891 .=E I 

Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán

dez y González . 

Madrid 

S ecretaría 

En la sesión pública celebrada por 

esta Exorna. Corporacióu en el día de 

hoy, se ha efectuado un sorteo para c u 

brir las vacantes ocurridas en la Junta 

municipal, por fal lecimiento do D. Tomás 

Sáenz Hermúa, D. Carlos Romero , Don 

Pedro Carvajal Montenegro, D. Manuel 

Pereira y D. Pedro de Yar l o , ó ignorarse 

el domic i l io do D. Leopoldo Esteban Suá-

rez y D. Vicente Torrec i l la , habiondo 

sido designado por la suerte en su reem

plazo los señores 

D. Leonardo Granó Mayo. 

D. Juan Arnáiz Fernandos. 

D. Lorenzo Bertrán. 

D. Antonio Elias R o m e o . 

D. Patr ic io García Alcañiz . 

D. Agust ín P ina . 

D. Fernando P iquero . 

L o que so anuncia para conocimiento 

del públ ico. 

Madrid 16 de Octubre 1 8 9 i . = E l S e 

cretario genera l , R. Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta verificada en 17 

de los corrientes para venta de leñas y ga

vi l las resultante* de la corta y poda del 

arbolado de esta V i l l a , el Exorno. Sr. A l 

calde, por decreto de esta fecha, ha d i s 

puesto se celebro segunda licitación bajo 

las mismas condiciones que s irv ieron para 

la anterior, que se hallarán de manifiesto 

en el Negociado Central de esta Secreta

ria, de una á tres do la larde, todos los 

días no feriados que medien hasta el del 

remate. 

La subasta tendrá lugar el d»'a 31 del 

actual, á la una media do la tarde, en la 

tercera Casa Consistorial ( Imper ia l , 10), 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l ca l 

de ó Autoridad en quien delegue. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 19 do Octubre de 1891.=E1 

Secretario, Rafael Salaya. 

Alameda dol Vallo 

No habiondo tenido efecto, por falla do 

l id iadores , las subastas para el ap rove 

chamiento de pastos de los montes M o r o -

vie jo y Sai.ta Ana y Dohoailla, se anun

cia una nueva y segunda, la oual tendrá 

lugar á los diez días siguientes del n ú 

mero en que so inserte esta anuncio en ol 

B O L E T Í N OF IC IAL , bajo el mismo tipo y con

diciones que sirvieron para la primera. 

A lameda dol Va l l e 15 de Octubro de 

1 8 9 l . = E l A lca lde , V í c to r Canencia. 

Conioiontoa 

No habiendo tenido efeoto, por falta de 

lioitadores, la subasta de los pastos de i n 

v ierno de laDchesa boyal de estos Propios, 

se anuncia una segunda, que tendrá lugar 

a los diez días del quo aparezca inserto 

el presento en el BOLETÍN OFCIAL de esta 

provincia, bajo el mismo tipo y cond ic i o 

nes que sirvieron de tipo á la pr imera. 

Lo que se hace público l lamando 

l icitadores. 

Cenicientos 14 de Octubro do 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , primer Teniente, V icente Ji

ménez. 

Moral zarzal 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

l icitadores, la primera subasta celebrada 

para enajenar las leñas de los Arroyuelos 

do este Municipio, se celebrará la segunda 

bajo el mismo tipo y condiciones que la 

anterior el día 1.° de Nov iembre pró

x imo, á las doco de la mañana, en la Sala 

Consistorial de este distrito. 

Moralzarzal 19 de Octubro de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Pascual Domínguez. 

Oteruelo del V¿tlle. 

No habiendo tenido efecto, por falla de 

l icitadores, las subastas para e l aprove

chamiento de pastos do los montes Cante

ro de la Compuerta, Matazo y Pa l incar , 

de los de este pueblo, so anuncia una 

nueva y segunda, la cual tendrá lugar 

á los diez días siguientes al número en 

que se inserte este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Oteruelo del Va l l e 15 de Oolubre de 

1891.=E1 A lca lde , Juan San. 

Robledo do Chavola 

No habiondo tenido efecto, por falta de 

l icitadores, la subasta señalada para este 

dia y hora de las doce de su mañana de los 

450 pinos, sitos en los montes denominados 

A g u d i l l o , A lmenara y Cerrodel Roble di l io , 

se anuncia una segunda subasta, que ten

drá efecto ol día 28 del corr iente, á las 

doce de su mañana en esta Sala Capitular, 

bajo la presidencia del Sr. A lca lde y 

con sujeción al mismo tipo y condiciones 

que la anterior, según determinael articu

lo 110 del reglameuto de Montes. 

L o que se anuncia al público l lamando 

l id iadores . 

Robledo de Chávela 18 de Octubre de 

1 S 9 1 . = E I A lca lde , A lonso Benito. 

Somoslerra 

D. Santiago A l va r e z , A lca lde Pres i 

dente del Ayuntamiento constitucional 

de esta v i l la de Somosierra. 

Hace presente quo en el dia 12 del ac

tual desapareció de esta jurisdicción y 

punto titulado Boca del Puerto, una potra 

de seis meses, de la pertenencia de Benito 

Ramírez , de esta vecindad, la cual t iene 

las senas siguientes: pelo castaño obscu

ro , con una estrella en la frente; y con el 

fin de que so circulo por la provínola, por 

si se halla recogida eo algún punto, se 

inserta el prosente en el BOLKTÍN OFICIAL 
do la provincia, deseando que donde se 

eucuoutre lo ponga en mi conocimiento, 

pnra que pase su dueño á recogerla y á 

pagar los gastos or ig inados. 

A l mismo tiempo so hace público que 

se halla recogida en esta Alcaldía una y e 

gua que ha parecido dosmaudada en esta 

jurisdicción el dia 6 del quo rige cuyas 

señas son las siguientes: alzada como de 

seis cuartas y media, poco más ó menos, 

pelo negro, con una estrella blanca en la 

frente, y un poco blanco en el hooico, y 

marcado en las dos nalgas; tiene una mar

ca, y con el fin de que l legue á conoci 

miento de su dueño, se hace público por 

«\ preseute anunoio. 

Somosierra 16 de Octubre de 1 8 9 1 . = 

El A lca lde , Santiago A l varez . 

Torrolaffuaa 

No habiendo tenido efecto la primera 

subasta, por falta de licitadores, para el 

arriendo de los pastos de la Dehesa boyal 

de Va lga l l ego , deeste término, para su dis

frute con 1.500 reses lanares ó 150 v a 

cunas, durante la temporada desde 1." de 

Nov i embre do 1891 á 31 de Marzo de 

1892, se ha señalado para la celebración 

de una segunda el día 25 del corriente 

mes , á las doce de su mañana, en l a 

Sala Consistorial do esta vi l la, bajo el 

tipo de 1.500 pesetas y demás cond ic io 

nes que contiene el pl iego formado al 

efecto. 

Torre laguna l\ de Octubre de 1 8 9 1 . = 

El Alcalde, Andrés Vera . 

"Val de moro 

Para que nombre el perito tasador de 

las fincas que han sido embargadas por 

débitos al Pósito de este Municipio Don 

Manuel María Manjirón, que á su d e r e 

cho corresponde y ouyo paradero so i gno

ra, se cita, l lama y emplaza por término 

de ocho días, á contar desde el en que 

el presento aparezca inserto eo el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid comparezca ante dicha agencia á 

ejercitar su derecho; porque en otro caso 

se entenderá que está conforme con el 

nombrado por el agento ejecutivo y todas 

las notificaciones se practicarán en estos 

estrados. 

Va ldemoro 15 de Octubre de 1 8 9 1 . = 
El A l ca lde , Pedro Teat ino . 

Valverde 

N o habiéndose presentado l icitador a l 

guno eu la subasta celebrada en esto día 

para el arrendamiento de la roza de leñas 

del tranzón Valdecarnoros, do los Propios 

de esta v i l la , el Ayuntamiento que presido 

ha acordado señalar para la segunda su

basta la hora de las doce de la mañana del 

día 1.° de Nov i embre próx imo, en la 



Juevos de Octubre de 1891 

Casa Consistorial de esta v i l l a , bajo el 
mismo tipo y condiciones qae baa servido 
para la primera. 

Va l ve rde 18 de Octubre de 1 8 9 l . = E l 
A l ca lde , Julián P u e b l a . = E 1 Secretario, 
Fe l io iano Laguna. 

"Villfcrejo do Sálvanos 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

l icitadores, la subasta anunciada para hoy 

de arriendo de los pastos del monte Los 

Quintales, se anuncia una segunda quo se 

oelebrará el día 1.° de Nov icmbro próxi 

m o , £ las doce de la mañana, bajo las 

mismas condiciones que han servido de 

base á la pr imera. 

Vi l lare jo de Sálvanos 18 de Octubre 

de 1 8 9 l . = E l A lca lde , Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos 

M A D R I D 

Provisorato y Vicar ia general Ec l e 

siástica del Obispado de Madr id -A l ca lá .— 

Por providencia del l imo . Sr. Provisor y 

Vicar iogenora l Eclesiástico de este Obispa 

do l e Madr id -A l ca lá , so cita, l lama y em

plaza á D. Domingo López y Chavarri , 

cuyo paradero ó fal lecimiento se ignora, 

pa i re D. Santiago Adol fo Eduardo López 

y Martínez, para queen el término de quin

ce días, contados desde el siguiente al de 

la publicación del presente anuncio, com

parezca en este Provisorato, cal le de la 

Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo 

el consejo que la ley previene para el ma

tr imonio que intenta contraer con Dona 

Saturnina Rosa Martin y Gurutenet; bajo 

apercibimiento de quo transcurrido el pla

zo sin comparecer se dará al expediente 

el curso que corresponda. 

Madrid 20 deOotubrede 1891 .=Ped ro 

A . de Echevarr ía . 60 

J u z g a d o s do p r i m e r a ins tanc ia 

C E N T R O 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito dol Cen

tro de esta capital, refrendada del actua

r io que suscribe, dictada en los autos pro 

mov idos por D. Pedro Martínez Salas, so 

bre suspensión do pagos, se cita por el 

presente á Dona Dasilia Sev i l la y herede

ros de Doña Escolástica Hol l ín , vecinos 

que fueron de A l ve rca , á fin de que asis

tan á la junta general de acreedores que 

en cumpl imiemto de la ley ha de ver i f i 

carse eu el referido Juzgado y Escribanía, 

e l día 14 de Nov iembre próximo, á las 

dos do su tarde, previa presentación de 

los documentos quo acrei i ton su derecho; 

bajo apercibimieulo que do no hacerlo les 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 Octubre Í S O I ^ V . 0 B . ° = 

Ponce do L « ó n . = E l actuario, Fernando 

Bel lrán y Aguado . 61 

CENTRO 

En virtnd de providencia de 14 del 

corriente mes d f l Sr. Juez de primera ins

tancia Üél distrito del CentrQ do esta capi

tal, en autos ejecutivos que siguo D. Ma

nuel López Gamundi contra los herederos 

ó causahabiontes del Exorno. Sr. D. F ran -

oisoo de Paula Rctor l i l l o , Conde de Al -

maráz, sobre pago de pesetas, se saca á la 

venta en pública subasta la casa hipote

cada y embargada á las resultas de diohos 

autos, sita en la cal lo del Sordo de esta 

capital, señalada con los números parte 

del 6 antiguo, 41 moderno y 31 moder

nís imo, valorada eu la cautidad 230.000 

poseías; para cuyo acto se ha señalado el 

día 21 de Nov i embre inmediato y hora do 

la una de su tarde en la audiencia do d i 

cho Juzgado; lo quo se hace saber por 

medio del presente; advirt iéndose á los 

l icitadores quo no se admitirán posturas 

que uo cubran las dos terceras partes de la 

tasación, que se señala como t ipo, que

dando el remate en el mejor postor; que 

para optar á la subasta hay que depositar 

previameule en la mesa del Juzgado el 

10 por 100 dol avalúo; que no existen 

otros títulos que la certificación del Regis 

tro de la Propiedad, con la que se tendrán 

que conformar los l icitadores, sin quo des 

pues de verif icado el remate se admita 

contra ellus reclamación alguna, y bajo 

las demás condiciones que constan de los 

autos, los cuales estarán de manifiesto en 

la Escribanía del actuario todos los días 

h ' biles hasta el de la subasta para instruc

ción de los que deseen tomar parte en 

el la. 

Madrid 19 de Oolubre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = P o n o e do León. = E l aotuario, Bar

tolomé Ucoda. 58 

SUR 

D. Mariano Fonseca López do Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito dol Sur 

de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Tomás Gutiérrez Mín-

guez, hijo de Anastasio y de Asunción, 

natural de A lca lá de Henares, de ve in 

titrés años, soltero, cerero, que habitaba 

en la cal le del Amparo , 47 y 49, y cuyo 

actual paradero se ignora, para que en e l 

término do diez días, contados desdo la 

inserción de la presente en el B O L E T Í N OF I 

CIAL do la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en dicho Juzga lo , sito en la 

cal le del General Castaños, núm. i , con 

el fin de practicar cierta di l igencia acorda-

da en sumario que contra el mismo se ins

truye sobre lesiones; apercibiéndole que 

si no comparece será declarado rebelde, 

parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiorapo ruego y encargo á 

todas Autoridades de la Nación, asi c iv i les 

como mil i tares, quo por ouautos medios 

esléu á su alcauco procedan á la busca, 

captura y conducoión á este Juzgado de 

indicado indiv iduo. 

Dado ou Madrid á 8 do Octubre de 

1 8 9 l . = M a r i a n o Fonseca = E l Secretario, 

Manuel Kreis ler . 

T O R R E L A . G U N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, eu los autos c iv i les , á instancia 
de D. Anastasio García con Julián Sáenz 
Uve ro , sobro pago de pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta do los bienes 
inmuebles y derechos roales siguientes: 

Pese tai 

Uua tierra término de Gascones y 

sitio de los Arroyue los , do una 

fanega; tusada en 16 

Otra eu el mismo término en los 

Cerri l los, de seis ce lemines; oa . 

Peseta» 

Otra en ídem, sitio do los Pedazos; 

e * 18 
Otra al sit io de loa Arroynolos , de 

fanega y media; en 20 

Otra en el sitio de los Col ladi l los , 

de seis celemines; lasada e n . . . . 8 

Otra al sitio de los Val ladares , de 

castro ce lemines; en 8 

Otra en Mera al sitio de las Esca-

rabajosas. de seis celemines; e n . 40 

Otra on el propio sit io, de media 

fanega; en 40 

El derecho á rotraer un prado l la

mado Ej ido, un l inar l lamado 

de los Mancebos, una tierra en 

el Pa lomar de Arr iba , una casa 

en Gascones y su cal le del Ej ido; 

ond iohaca l l e , unaoasa en laca l l e 

del Poz, un pajar en la misma 

oallo y cinco tierras eu e ls i t iode l 

Redondo, cuyo derecho sale á la 

venta por la cantidad de pe

setas 325 

T O T A I 474 

Para el remate, que tendrá lugar en 

este Juzgado, se ha s(Halado el día 31 del 

corriente Octubre, á las once de la maña

na; adv in iéndose que no se admit irán 

posturas que no cubran las dos terceras 

partos de la tasación, y que para tomar 

parte en la subasta han de consignar 

previamente ios licitu'.ores en la mesa 

del Juzgado el 10 por 100 íntegro del 

ava lúo . También se advierte que las o¿ho 

fincas que se anuncian carecen de titulo 

de propiedad debidamente inscrito, y las 

vendidas con el pacto do retrovendendo, 

l e tienen á favor de D. Rioardo González, 
en el que se consigna ol derecho á r e 
traerlas por el vendedor Julián Sáenz 
Ubero . 

Torro laguna 10 de Octubre de 1891.=? 
V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Agap i to de las l l e r a s . =E1 Escribano, 
Lu is Gutiérrez. 69 

Tr i buna l de Oposiciones 

á la Cátedra de Historia general de De

recho español, vacante en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Central. 

Los Sres. D. Marcelo Cervino, D. José 

de L iñán , D. Lu is Coll , D. Pedro Domin

go y Rute , D. Adolfo Morís, D. José Sán

chez V i l ches , D. Francisco J. Jiméuez y 

Pérez do Vargas , D. Agustín Oredovi l ln, 

D. Ignacio María Pintado, D. Lu is Molero, 

D. José Lamoye r , D. Enrique GH y R o 

bles. D. Matías Barrio y Mler y D. L e o 

poldo García Alas , opositores á dicha Cá

tedra, se se rv i rá » presentarse el día 6 de 

Nov i embre próx imo, á las cuatro de la 

tardo, en el salón de grados do la F a c u l 

tad de Derecho de la Univers idad Central, 

á fin do proceder al sorteo de trincas, se 

gún previene el art. 10 del reg lamento 

do oposiciones v i gente . 

Los señores opositores que no asistan ó 
excusen su ausencia del sorteo do trincas, 
se entenderá que renuncian á las oposi
ciones, conforme al art. 14 dol citado r e 
g l amento . 

L o que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 1 . = E l 
Presidente del Tr ibunal , José de Cár
denas. 

Factoría de subsistencias de Alcalá de Henares 

MES D E SEPTIEMBRE DE 1891 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes . 
actual. 

Días 

15 
1 4 
1 9 . 
18 
20 
24 
25 
25 
30 

Clase y nombre de les artículos 

Trigo 
Harinu de flor 
Leña , 
Cebada 
Paja , 
ídem 
Ídem 
Iddm 
ídem 

Unidad 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Precio 

Cantidad 
de IMPORTE 

Cantidad la un idad 

comprada Pesetat Petetat C¿nh. 

170 25 75 4.377 60 
7 35 215 

60 4 900 
1.599 51 14 87 23.7*4 71 

51)0 6 50 3.250 
127 64 87 823 87 
600 6 60 3.260 
800 G 40 6.120 
600 6 80 8.150 

A lca lá de Henares 30 de Septiembre 1891 .=E l Administrador, Gonzalo E!ices.=* 
V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor , José L loret . 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares 

MES UB SEPTIEMBRE DE 1891 

N O T A de las compras de artículos de inmediato cousumo verificadas ou el presen
te mes. 

Dias Clase y nombre de lo» articulo» Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la un idad 

Pettta» 

IMPORTE 

Ptut** 

30 
80 
80 

500 
24 

3.000 

1 37 
65 
9 

635 
16 60 

270 

30 
80 
80 

500 
24 

3.000 

1 37 
65 
9 

635 
16 60 

270 

Aloalá de Henares 30 do Septiembre 1891 .=E l Administrador, Ánge l Machado. 

El Comisarlo de Guerra, Iutervoutor, José L lore t . 

MADRID: 1S91.—fcacucla Tlpográüca del Hospicio 


